
Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas fuera inferior a los fondos que la entidad
hubiera recibido para financiar el programa objeto del presente convenio, la misma, deberá reintegrar el exceso que
corresponda en el plazo máximo de un mes desde la fecha de aprobación de la correspondiente liquidación.

Transcurrido el plazo máximo de un mes mencionado en el párrafo anterior, sin que se haya producido el reintegro, la
entidad, deberá abonar también en el plazo de un mes a contar desde ese momento, el interés de demora aplicable al
citado reintegro, que será en todo caso el que resulte de las disposiciones de carácter general reguladoras del gasto
público y de la actividad económico-financiera del sector público.

10.- PRESUPUESTO TOTAL

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (485.000,00 €)

 
COMPRAS DE LIBRERIA Y PAPELERIA 1.958,72 €

MATERIAL ESCOLAR FUNGIBLE 1.283,65 €

MATERIAL DE OFICINA 1.536,80 €

MATERIAL DE LIMPIEZA 4.237,08 €

FARMACIA-BOTIQUIN 1.030,50 €

MENAJE Y LENCERIA 2.971,32 €

EQUIPAMIENTO NIÑOS 5.502,83 €

COMPRA DE ALIMENTOS 16.894,61 €

SERVICIOS EMPRESA MEDICA 2.043,11 €

SERVICIOS OTRAS EMPRESAS 1.452,42 €

REPARACIONES Y CONSERVACION 42.209,68 €

PRIMAS DE SEGUROS 8.878,17 €

SERVICIOS BANCARIOS 1.030,50 €

ASESORIA CONTABLE, FISCAL, JURIDICA 2.127,49 €

ASESORIA LABORAL-SOCIAL 2.549,41 €

AGUA 355,43 €

GAS 2.549,41 €

ELECTRICIDAD 12.675,43 €

GASTOS DE DESPLAZAMIENTOS 1.705,57 €

TELEFONO, FAX 2.549,41 €

TRIBUTOS Y TASAS 608,58 €

PERSONAL 302.624,13 €

SEGURIDAD S. PERSONAL CONTRATADO 53.764,59 €

RETENCIONES DE IRPF 9.911,73 €

CURSILLOS Y FORMACION 2.549,41 €

TOTAL 485.000,00 €

Número de plazas máximo a conveniar: 22 menores (niños y niñas)

• COSTE PLAZA/DÍA: 71,51 € (SETENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS)

• COSTE RESERVA PLAZA/DÍA: 20,50 € (VEINTE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS)

11.- PERSONAL MINIMO ADSCRITO AL PROGRAMA

El personal adscrito al programa objeto del convenio será el siguiente:

• 1 (UN) Director del Centro a jornada completa
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